


SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO
RECEPCION DE OFERTAS

Señores: 
ÓRGANO INSTRUCTOR
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES (SUTEL) 
PLIEGO DE CONDICIONES – Licitación Mayor para la concesión sobre el uso y explotación
del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiodifusión sonora FM
Expediente: Licitación Mayor N.° 2025LY-000002-SUTEL
Presente. 

Yo, SIANY MARÍA CAMACHO VÁSQUEZ, cédula 1-0844-0036, administradora de empresas, 
costarricense, vecina de Heredia, San Pablo, barrio Las Cruces, en mi condición de Presidenta y
Representante Judicial y Extrajudicial de la Asociación Internacional Pasión por las Almas, 
cédula jurídica 3-002-361672, comparezco respetuosamente a solicitar una ampliación del plazo
de recepción de ofertas correspondiente a la Licitación Mayor N.° 2025LY-000002-SUTEL, para
la concesión sobre el uso y explotación del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de
radiodifusión sonora en FM. 

Nuestra organización es un potencial oferente idóneo y con capacidad real de participación; no
obstante, el plazo actual de cuarenta (40) días resulta insuficiente para cumplir adecuadamente con
la gran cantidad de requisitos técnicos, financieros y legales exigidos en el pliego de condiciones. En
el punto 11 de los requisitos técnicos, se solicita un modelo completo de radiodifusión y otros
estudios especializados que, por su complejidad, requieren coordinación con profesionales en
telecomunicaciones, levantamientos de información y firmas responsables, lo cual hace
materialmente imposible su elaboración dentro del plazo otorgado. Asimismo, el punto 12 de los
requisitos financieros exige certificaciones bancarias y líneas de crédito que dependen de
procesos internos de las entidades financieras que no pueden completarse adecuadamente en
cuarenta días. Adicionalmente, la preparación del flujo de caja proyectado a diez años implica
análisis detallado y respaldo profesional, lo que también excede el plazo disponible. 

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley General de Contratación Pública ( LGCP), que
garantiza la participación efectiva y en igualdad de condiciones, y el artículo 93 Modificaciones, 
prórrogas y aclaraciones del Reglamento General a la LGCP, que permite solicitar ampliación de
plazos cuando la naturaleza de los requisitos así lo amerita, estimamos razonable y necesario que
se otorgue un plazo adicional que permita una preparación seria, completa y técnicamente adecuada
de las ofertas. 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos se conceda una ampliación del plazo de
presentación de ofertas por un período no menor a treinta (30) días adicionales , o el que este
Órgano Instructor considere proporcional y razonable para garantizar la participación real y efectiva
de oferentes idóneos, en armonía con los principios de publicidad, igualdad y libre competencia. 

Agradecemos de antemano su atención y quedamos en total disposición para cumplir con todos los
requisitos una vez se otorgue un plazo razonable para su preparación. 

Atentamente, 
SIANY MARÍA CAMACHO VÁSQUEZ
Presidenta y Representante Judicial y Extrajudicial
Asociación Internacional Pasión por las Almas
Cédula jurídica 3-002-361672


